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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 19J0 , establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquina^, ¡$-• ♦. ■*

0paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Laram 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). • ¡‘i

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo’
*  *  .  i-la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio * 

legal de que también serán patentables los instrumentos*** pb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria ¿ constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención se refiere, según se expresa - 
en el enunciado de e%ta memoria descriptiva, a un disposi­
tivo para el anclaje lateral de sillas mediante el cual - 
puede obtenerse una perfecta alineación de un número inde­
terminado de ellas, las cuales quedan perfectamente solida­
rizadas entre sí. t* ,  >í «V*

El dispositivo está fundamentalmente concebido para
é'

ser utilizado en sillas de patas metálicas, cilindricas o 
prismáticas, aunque puede, ser también utilizado en el*n¿aso 
de sillas con patas de madera.

• 4
Del mismo modo el dispositivo de acuerdo con el ejem

pío de realización elegido está previsto para sillas ouyás
*  -

parejas de patas correspondientes a cada lateral se haj?an*• *  ̂
relacionadas entre sí mediante sendos travesaños anterppAs-

4 V -

teriores, siendo precisamente en dichos travesamos donde - 
se sitúan los dispositivos de anclaje, aunque evidentemen­
te el anclaje puede realizarse sobre las propias patas ver­
ticales en ausencia de los aludidos travesaños.

Básicamente el dispositivo está constituido mediante 
dos pletinas iguales que adaptan una configuración en U, - 
las cuáles están debidamente solidarizadas entre sí y están 
destinadas a abrazar a los travesaños de las patas de las - 
sillas.

Evidentemente, las dimensiones y configuración de di­
chas pletinas de ajustarán a las de los aludidos travesaños, 
habiéndose previsto que una de las pletinas sé fije rígida­
mente a tma de las sillas, preferentemente por soldadura, - 
de manera que cada silla comportará un dispositivo de ancla 
je, fijo a la misma, mediante el cual se realizará la fija­
ción de la silla consecutiva la cual, en su travesano opues-



to, contará con el mismo dispositivo para la fijación de - 
la silla siguiente. ,

De esta forma, una serie indeterminada de sillas pue­
den ser solidarizadas lateralmente entre sí mediante el - 
progresivo "enchufamiento" del dispositivo de anclaje con 
que cuenta cada una de ellas al travesano correspondiente 
de la que ocupa la situación más próxima»

Para complementar la descripción que se está realizan­
do y con. objeto de ayudar a una mejor comprensión de *lasí- 
características del invento, se acompaña a la presente jae- 
moría descriptiva, como parte integrante de la misma, de-. -
un juego de dibujos en el que con carácter ilustrativa^ jr^r-* *  ♦

no limitativo, se ha representado lo siguiente:
La figura le.- Muestra un detalle en perspectiva

m ««siuna silla dotada del dispositivo para el anclaje lateral - 
objeto de la presente invención.

La figura 2^.- Muestra un detalle ampliado y también 
en perspectiva del dispositivo de anclaje debidamente soli­
darizado al tubo de la silla.

A la vista de estas figuras puede observarse como el 
dispositivo para el anclaje lateral de sillas que la inven­
ción propone está constituido mediante dos pletinas 1 y 2,
curvadas en forma de U, con sus vértices redondeados en el

\caso de que el tubo 3 de la silla sea cilindrico y con sus 
vértices rectos cuando dicho tubo sea prismático, ajustán­
dose la configuración de dichas pletinas a la del tubo, - 
no solo desde el punto de vista formal sino también desde - 
el punto de vista dimensional.

Estas dos pletinas 1 y 2 se hayan solidarizadas entre 
sí a través de una de sus ramas laterales y mediante cordo-
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1 nes de soldadura 4 y 5, de manera que constituyen una pieza 
única de gran rigidez^

El juego de pletinas 1 y 2 se monta sobre el tubo 3 
de la silla, al cual se rigidiza también mediante cordones

s de soldadura 6,. de tal manera que las embocaduras de dichas 
pletinas quedan orientadas hacia abajo y dicho juego <íe‘jjle. 
tinas queda rígidamente unido a la silla a través del íl¿bo4

3 que, preferentemente, se da el travesaño inferior de la -

10
mi sma• ■ s ?

En estas condiciones, para realizar el anclaje de -
* * *

otra silla similar, bastará con que el travesaño correspon- 
diente a la segunda silla se aloje.en el interior de la y*.i* «f
pletina 1, con lo que resultará imposible el desplazamiento 
relativo entre las dos sillas. 4 ^

15 - '*Aunque en el ejemplo de realización de la silla s e -  
ha previsto que el acoplamiento se realizará a través del -

20
•

travesaño inferior 3 de la silla, es evidente que en ausen­
cia de tal travesaño la unión puede efectuarse de igual ma­
nera a través de cualquiera de las patas 7, anteriores o poj 
teriores.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia ios que quedan reflejados en los párrafos de la'déswjáL^. 
ciónj hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,i
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensitwjeB,

I proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten* 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácticas

4- 9'*-

e industrializable* nadie podrá apoyarse en ella para*«a * 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*

v  *
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción dei objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954» 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA LE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. - DISPOSITIVO PASA EL ANCLAJE LATERAL DE SILLAS, 
esencialmente caracterizado por estar constituido medianteI
dos pletinas curvadas en forma de U, solidarizadas entre - 
sí a través de una de sus ramas laterales de forma que sus 
concavidades ofrecen la misma orientación, estando destina­
da ina de estas pletinas a soldarse en el tubo horiz^n^l - 
y lateral de la silla, mientras que en el otro se introduce 
a presión el tubo correspondiente de la silla contigua, ha-

i ,
biéndose previsto que la mencionada configuración en ¥*de - 
las pletinas presenta su rama media semicilíndrica cuando - 
el tubo de las sillas a que se destina es cilindrico, o 
bien recta si dicho tubo es rectangular.

é  9

2. - Se reivindica por último como objeto sobre eJ,
* * 9-

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita; 
DISPOSITIVO PARA EL ANCLAJE LATERAL DE SILLAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me
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